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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma diversas disposiciones de la Leyes Generales de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, y para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, 

a fin de promover el derecho a la representación política y electoral de los grupos 
históricamente discriminados. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derecho Electoral. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Manuel Vázquez Arellano. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

26 de abril de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
25 de abril de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Reforma Política-Electoral y de Atención a Grupos Vulnerables. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que, el Instituto Nacional Electoral, los organismos públicos locales, los partidos políticos, y las personas 
precandidatas y candidatas promoverán el derecho a la representación política y electoral de los grupos 

históricamente discriminados. Determinar que, los derechos político-electorales, se ejercerán, sin discriminación 
por talla. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia correspondiente a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales se sustenta en 

la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 41; mientras que en la materia correspondiente a la Ley 
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación 

con el artículo 1º párrafo quinto, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 

se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 Indicar en el título de la iniciativa la denominación correcta del ordenamiento que se pretende reformar. 
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 
 

 
 

 
 

Artículo 6.  
 

1. ... 
 

2. El Instituto, los Organismos Públicos Locales, los 
partidos políticos, personas precandidatas y candidatas, 

deberán garantizar el principio de paridad de género en el 

ejercicio de los derechos políticos y electorales, así como 
el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 

 
 

 
 

3. ... 

Artículo 7. 

1. a 4. ... 

PROYECTO DE DECRETO 

PRIMERO. Se reforman los numerales 2 del artículo 6 
y 5 del artículo 7, y se adiciona un párrafo cuarto, 

sucediéndose los siguientes, al artículo 11 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para quedar como sigue: 

Artículo 6. 

 
1. ... 

 
2. El Instituto, los organismos públicos locales, los 

partidos políticos, y las personas precandidatas y 
candidatas deberán garantizar el principio de paridad de 

género en el ejercicio de los derechos políticos y 
electorales, así como el respeto a los derechos humanos 

de las mujeres. Además, promoverán el derecho a 
la representación política y electoral de los grupos 

históricamente discriminados. 
 

3. ... 

Artículo 7. 

1. a 4. ... 
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5. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, 

sin discriminación por origen étnico o nacional, género, 
edad, discapacidades, condición social, condiciones de 

salud, religión, opiniones, preferencias sexuales, estado 
civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana 

o tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

6. ... 

Artículo 11. 

1. a 3. ... 

4. ... 

... 

... 

 

No tiene correlativo 

 

... 

... 

5. Los derechos político-electorales, se ejercerán libres 
de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, sin discriminación por origen étnico o nacional, 
género, edad, discapacidades, talla, condición social, 

condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias 
sexuales, estado civil o cualquier otra que atente contra 

la dignidad humana o tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

6. ... 

Artículo 11. 

1. a 3. ... 

4. ... 

... 

... 

La postulación de candidaturas a diputaciones de 
personas con discapacidad deberá realizarse 

conforme a los principios, conceptos y 
definiciones previstas en la Ley General de 
Inclusión de las Personas con Discapacidad. 

... 

... 
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LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a IX. ... 

X. Discapacidad Física. Es la secuela o malformación que 

deriva de una afección en el sistema neuromuscular a nivel 
central o periférico, dando como resultado alteraciones en 

el control del movimiento y la postura, y que al interactuar 
con las barreras que le impone el entorno social, pueda 

impedir su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás; 

 

XI. a XXXIV. ... 

SEGUNDO. Se reforma la fracción X del artículo 2 de 
la Ley General para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, para quedar como sigue: 

Artículo 2. ... 

I. a IX. ... 

X. Es la secuela o malformación que deriva de una 

afección en el sistema óseo y neuromuscular a nivel 
central o periférico, dando como resultado alteraciones 

en la talla y el control del movimiento y la postura, y 
que al interactuar con las barreras que le impone el 

entorno social, pueda impedir su inclusión plena y 

efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con 
los demás; 

XI. a XXXIV. ... 
 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Gustavo Gutiérrez 


